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  Singapur: proyecto de decisión 
 

 

  Grupo de trabajo de composición abierta sobre la seguridad de las 

tecnologías de la información  y las comunicaciones y de su uso 

(2021-2025), establecido en virtud de la resolución 75/240 de la 

Asamblea General 
 

 

 La Asamblea General, recordando sus resoluciones 75/240, de 31 de diciembre 

de 2020, y 76/19, de 6 de diciembre de 2021, observando que el grupo de trabajo de 

composición abierta sobre la seguridad de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y de su uso, establecido en virtud de la resolución 75/240, celebró su 

período de sesiones de organización y su primer período de sesiones sustantivo en 

2021, sus períodos de sesiones sustantivos segundo y tercero en 2022 y sus períodos 

de sesiones sustantivos cuarto y quinto en 2023, y recordando que en su quinto 

período de sesiones sustantivo, celebrado el 28 de julio de 2023, el grupo de trabajo 

de composición abierta examinó su segundo informe anual sobre los progresos 

realizados, decidió incluir en su informe el resultado de sus debates sustantivos, que 

figura en el anexo del documento A/78/265, y posteriormente publicó, con la 

signatura A/AC.292/2023/INF/5, un compendio de las declaraciones formuladas en 

explicación de posición ante la aprobación del informe:  

 a) Decide hacer suyo el segundo informe anual sobre los progresos realizados 

y convocar, entre períodos de sesiones, reuniones adicionales de hasta diez días de 

duración cada una en 2024 y 2025 para avanzar en las conversaciones, seguir 

trabajando a partir de los informes anuales sobre los progresos realizados y ayudar a 

que el grupo de trabajo de composición abierta prosiga su labor de conformidad con 

el mandato que se le confirió en la resolución 75/240, reconociendo que los Estados 

han puesto de relieve que el grupo de trabajo de composición abierta servía en sí 

mismo como medida de fomento de la confianza;  

 b) Decide también solicitar al Secretario General que desempeñe a partir de 

2024 las funciones de gestor del directorio, que se detallan en el anexo A del 

documento A/78/265; 
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 c) Decide además incluir en el programa provisional de su septuagésimo 

noveno período de sesiones el tema titulado “Avances en la esfera de la información 

y las telecomunicaciones en el contexto de la seguridad internacional”.  

 


